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NCli OE LEON 
j/wie» las Srm. Aíe«!¿re 7 Stm» 

. w í . i í i l ' e t in I M aísusrss ¡BSUSTI* 

rjts 5» ü;» aa af?ta¡<Iu ci» el eílio d* tx?-

isr v<enmi telaMteuiw! sr^atsík-

S. M, e! Rsy Dun Alfonso XIII 
(Q O. G ), S. M. IN Reina Doña 
V -ÍMIB Eiigatilii, S. A. R. el Prln-
cío» te Axtartef e lnfeiii«« s dt* 
»•** parscne» te te Augucta Real 
i'¡^:iik:, eonUnAan «lo novedad «n 

'•.f.pt;r}S:¡Íí I¡2¡ttá. 
1 -4. : *w. i í t n 4» a u n 4* KM.) 

j HFI'ARTAMENTOSMINISTERIAHS 

QUERRA 

RBAL ORDBN'CIRCDLAH 
Excmo. S'.: Con crng'o a lo pr»-

V, -ido f i ' les erliculos 16 a 51 del 
R g Mentó pür» s.1 reciutf miento, 
S1?.'Victo, derecho» y ¿«Vtngo* S» 
loE r.iftcánlco» ¿e! Servicio do Avin-
(*::«, r probsfSo:: por Rsal orden te 
86 ^ ««¡nlembre dt. 1982 (Diario 
Oficial númtro 217); 

M . el R y (Q. O. G.) ha ttai 
í a u b l c n rfbpon'r «eor uncís una 
ccnvocijtortB para mecánicos dt 
Av:«cMn entra Indlvlduoi pilianof, 
cen nrreglo a lac tlgulpnlís Initruc-
clciat y pregramn. 

D.i Ritnl ordi>R lo digo a V. E. 
[r<!p tu copccimlrnto y demás 
!f r.tor:. 

Dio? gwariííi R V. E. muchos aflo». 
M- ;rld. 17 dn marzo d - 1924.—El 
G r.'.r»! «nc-iiggdo dsl despscho, 
¿H-'Í B t m ú d e z de Castra. 

S'.ñor 
Instrucciones que se citan 

! * E: núm-'r «s pifies terá «1 
¿' SO. Los qu-' la» soilciten sarán 
R.- yates d» dlct y ocho «AM y mt-
f!n-f de «tinte, RO habrán cumplido 
f! t irviclo ml lttr y pojfttén »l ofl-
ci :',( ojutteder, tornero mecánico, 
tíéct.lcIsitH, motorista, etc., apropia-
fi'j cc.metl-.to quu lleno que d n -

2 * El compromlio i t rá dt cua
tro cftai «n f lint, teniendo luí tnlimat 
cb ignclone» que los toldpdou del cu-
P'-''. sin ixccjclontí de tilr.guna 

3.* CI JO da no obtener «I titulo 
o rfo ser bsja por nlgana cauja, no 

IOT. abonará como «ervlclo en fi
les mái qnn |a mitad de tiempo que 

m é UBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

Se pacsniM ta l» CcnUdarífc di l i BiputMióli provincial, > entra p«-
Ktetíi tivtvKAx séstímoi: t i trimutre, oche puetai «1 semestre j qninee 
t>3̂ lMt! al ttfio, »loe ptrtículftru, pegadas al eolieitar la anflerípoiós. Loa 
r i ; o í é* trun d« la eapltal, w haita por llbraua del Giro miituo, admi-
Ql^dose edlo sellos en las asseriBeieBes de triiaeatre. 7 únieamente por la 
i^abeiúu de peseta que roatúw. Las siueripeiOAes atruadas se cobras eon 
ann^néc proporeional. 

í»os ATnataxQisBtoE de esta proTiaeia abomarán la snserípeida eeo 
ure^lo ala escala iaserta an eire nlar dala Comisión proTÍncial ^ublieade 

1» mineros de este üouiTtKde fechaí» y 2¿ de diciembre de IMS. 
Loa ¿axgtdoBmanleipalcs, sin dlctinción, dies peeetaa al afio. 
¿íú^ero sntltd, veintieinee cuntimos de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapuaieiones de las autoridades, «Mepto 1»» « » 
sean a instancia de parte n» pobre, m insertarán oa-
aalinente, eeímismo euelrnlnr nauncio cenenreíeate t.X 
servicio udonal 400 dira i-r ri» las misints- lo d- fn'-
teréti particular previo t i «delantado-d« ve'iDb 
céntimos de peseta por cad < lír.ea de inrercidn 

Loa anuncios a eue kact rcíorencia la circular de la 
Comieiín provineiel, fecba U de diciembre de 1W)6 en 
cumplimiento «1 eenerde de la Biputeción de 20 de no
viembre de dicko aSo, y cuya oiroular ti» «ido public»-
da en IOB ^oumnia OJICIALM de 20 j 2? de diciem-
bre j a eitido, ss abonarin con arreglo a Is terifs ms 
enmeneionadoa BQL'ATINUS se inserta. 

hayan pnrmant cldo en el/at, debien
do cumplir el resto en la éjoca y 
forma que lo hagan loi del reem
plazo a que pertenezcan. 

4.* L01 que dv t i i n tomar parte 
en la convocatoria lo nollcltarán por 
Initencla dirigida al Dlrtctor d«l Ser
vicio de Aeronáutica Ml lter, hacien
do r.cnstür en In miima qu» s« tome-
t tn a le* condición';» ettJsdflcsda» 
en ettn concuño y en al Reglamento 
para msxánlcoi J radloteltgreflttat 
dul StrVIclo de AVlscidn ya citado. 
A lat InXsnclei ccompaRurán la 
documMitaclún riglsmtntarla para 
(tntür plaza en el Ejército, y todos 
loa ctrttfIcfido» y Ututos qut poietn 
yqna hsn da sorVIr de bsj» para 
hacer la claslflcecldn. 

5 * El plajo de edmllfdn da Ins-
tanclsz terminaré el 15 dt abril prd-
xlmc, y una «ez finalizado, s* clasi
ficarán loa afplrsnttf por mérito: 
q'ie acrediten loa certlflcadoc que 
acompañan a las íollcllndts. 

8 * Los que rennlten ocupando 
los 80 prlmtrcs pueitos serán ¿orne-
tldos s «xemen i 'gún el programa 

I qui» a! final tu inserta, debiendo In
corporarse al Aeródromo do Cuatro 
Vlenton en la facha que se les Indi
que; E cuyo efreta, por el Mlnlste-

t terlo de la Qunrr« tr. participará a 
I io i Capitanea Gcnerali» d* la» Re-
\ gionss n q'i-j pettenezcan los Inte-
E roísdoi, pare que txpldan los opor

tunos FHrbporm por cuente del 
Estado. 

7. * Lo: t xám»nPí comprenderán 
un ejercicio práctico y i.tro tedrlce. 
Terminado é í l t , se clasificarán los 
examinados en apto» y no r pto», y 
tolamui ta los primaros paiiirán a 
hictr el exornen práctico, al final 
c*i cual se hará la clasificación de-
fuiltlva. IpgrBHKmdo en * l curso d» 
Mncánlcot do Avlacldn los qne ?er¡n 
m gido», y rr grnuando O DUit pro
cedencias lo» rtistantee. 

8. * Los uínmnos declarados ap 
tos serán reconocidos fücuitatlva-
mtntt y flllrdos en las Secciones, 
facllltándoselti por el Almacén dt) 
Servido d> Avlecldn las prendas 
corrncpondlentes n los reclutas, y 
reguMamunte recibirán la Instruc
ción militar que el Dlrtctor del Ser
vicio considere necesaria. Incor
porándose esgufdemente al cuno, 
an t i que seguirán las mlsmss vici

situdes que los alumnos proceden-
tas de las demás Armas y Cuerpos 
d.l Ejército. 

9. * Una Vtz terminan su Initruc-
clin mllltnr y i» Incorporen al cur 
so, tendrán una peseta diaria de 
jornal sobre su h bercomo solda
dos, y una vez obtenido el titulo y 
dattlnados a escuadrillas o talleres, 
te dos a seis pásalas, sagiifl el tiem
po de servicie y aptltades domos 
trades. 

10. Al terminar los cuatro anos 
dt tu compromUo podrán pasar, m<v 
diente concuño, a ocupar las piezas 
del Cuerpo d» Mecánico» de Avla
cldn, siempre que por su conducta y 
aptitudes lo nurizcsn. 

11. El Jefe de Aviación podrá 
disponer, en cnalquler tiempo, dundo 
cuenta al Director del Servicio, sean 
dsdos da baja y rsgresen a su proco • 
dancla los alumnos que por cual
quier razón no daban continuar el 
curso. 

Programa que se tita. 
Examan teditco: Lectura y escri

tura, elementos de Aritmética y 
Geometría, motores d> explosión. 

Examen práctico: Demostrar «ufl-
clencla, como obrero, construyendo 
una pieza en el tiempo que se les 
séllale, D imos t ra r conocimientos 
prácllcos de motora» ár axploelóü. 

( • « « « del dia (0 de mano de 1*24.) 

GsbleniB elil! d! IR provlnck 

CONVOCATORIA 
Slts'do preceptivo, «sgiin el ar

ticulo AS de ru ley Orgánica Vigente, 
que las Diputaciones provinciales 
so reunirán, neccsarlnm^nt», todos 

: los año;, ol primor rila ÚUI d i los 
mtcei 5." y 10.° díl afto económico; 
y «stcb^cido dicho illo económico 
riesit» el 1.° de julio hesin « I 30 IÍ» 

. junio jigulí-üM pnrn i» ejecución de 
ios servicios del Estado. ?, en >u 
con<«cu«nclc, para los ejercicios 
da sus prasupuostos gmeraías, por 
el Real decrete de 7d-i marzo es-
rrlento, y dispuesto por Real orden-
circular de 13 del mismo mu; que 
las Diputaciones provinciales proce
derán a redactar su presupuesto or-

: diñarlo de ISJ4 e 25 en la forme y 
; plazo que establee* a! art. 120 de 
. dicha ley Orgánica, con al fin da 

qut puedan itner W má» «xecto 
cumplimiento los cltaeos prtceptot 
Isgnltr; 

S. M. el Rey (Q. D. O ) t i ha 
servido disponer, rnn csrikkr ge
neral, qae por los GGb<rnsrf<,i*5 ci
viles de todns las provincias r?, con-
Voqu* a sus retpecllVns Dlputoclo-
nen para que so r»ui¡uí¡ H tía l . " da 
abril próximo Vi nlifc.ro. 

En su Virtud, y hadado uto da los 
facultades qu« me corfltr» «¡ «r-
tlculo 6 t de la prtdtadR I ty, he 
acoidado convocar a h : Excma. Di
putación de e¡.(n provincia puré el 
expresado día 1.° de ;,bi¡! próximo, 
y hora de las áocs, en la ÍKIH de 

¡ stilenes del palacio do ¡a Dlpu-
Í taclón provincia!. 
¡ Lo que sa huce público K-.n rsle 
| periódico oficial para coiioclmlúnto 
; dt los Sre». Diputado*. 

León 82 dt marzo de 1924. 
E E l Qobernndor, 
! Alfonso G. B a r b i 

J U N T A PROVINCIAL 
DEL CENSO DE GANA00 CA-

1 SALLAR Y MULAR 
Í 

Circu la r 
í No habléníoiei recibido en « t t 
I Gobierno civil loe doto» fcettdlilkos 
j necasarlos peni ¡« foimedóri del 
¡ Cerno de ganado cobaMtr y mulfr 
í de esta provlncln, en n; r-ño actual, 
1 de lo» Ayuntamientos qu., r, conti

nuación se reíacloiiüí;, w pera cuyo 
1 ebjsto re les enviaron "los corre:» 
í pondlentes Imrrcso,- rn 20 d<> sgos-

to último, se h;cc: «abfr a los mis
mos que si en e! pliizo ¿e 10 días, 

: a conterde ia fdctíi c'ct pi b:ic,:ci(5n 
; de teta circular, ro lo; invlnrar-, sa 
•• tos impontirá la meta a qi>* hoya 
\ lugar, como Igut-lm-nti.. fc» :cs exi-
: glfá las respcnsr.blllitr.riíe en q¡:a 
; pu'üejtr hubír irnmrldo. 

Ltón, 18 dt m.-rzo da 1924, 

i El Gubornídor, 

i Alfonso Gómez-Barbé 
\ R e l a c i ó n ^¡ue se cita 

Benavldas 
Brazuelo 
Castrillo de los Foivrzares 
Luyego 
Llamas da la R bsra 
Megaz de Ctpeda 
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Quinte!» del Castillo 
Rabanal ¿«I Camina 
Sin Justo da la Vsgi 
Torda 
Val d* San Loranzo 
Vlliag»l6n 
Vlilamcgll 
Alija da los Malonai 
Bárdanos dal Páramo 
Carrillo d* la Valduaraa 
CatirocaílxSn 
Cattrocontrigo 
Dtstrlsna 
LvanRB da Ntarlllos 
Palacios d» la Vaidnarna 
Quintana dal Marco 
Qalntar.a » Congosto 
R-fl itras d« A1 riba 
K l i f o d t !aV«8« 
Roparmlos dal Páramo 
Sun Alrlán d«l Valla 
San Cristóbal da !e Polantfia 
San Eitíban da Nogalas 
Sonta Elase dajamuz 
Santa María da la li la 
Valduf H«ntas del Páramo 
Armunla 
Ctmnnes d»l Tajar 
Cuadros 
Chozas da Abajo 
Qarrafa da Totlo 
Mantilla Mayor 
Rlcieco de Tapia 
Sin Anlr is dal Rabanado 
Valiiafrasno 
Vrg t j dal Condado 
Loa BírrlDi da Luna 
Cimpo da la Lomba 
Mullas de Paradas 
Les Omeflas 
Vaidaiamarlo 
Villabilno 
A;b»r»s da la Rlbara 
Los Barrios da Salas 
Bnuzs 
Castrlüo da Csbrara 
Congosto 
Ciibiiios del Sil 
Fo goso da ia Riksra 
Fresnedo 

Mollnasaca 
PuiJarrada 
Pu-.nic dü Domingo Fldraz 
S u E.tibün du Valdueza 
Torena 
Acebcío 
Batán 
•-"¡síbriia 
Posada d» VsUsán 
P-í:áo de !a Guzpsfla 
Puib.a do Ll'io 
V 'ifcríuad» 
Víg'.miáa 
Bírclsrioi d«l Raal Camino 
CastfOtlorrn d» Valmadrlgal 
G>i|[trgnlilas da Campos 
Gr..'d».!za d»l Pino 
Qraj ¡¡ ao Compos 
Seh:giin 
S. h á*i Río 
Vy.¡!eclllo 
Viüamizrr 
A'fiad'jtii 
Ardó:! 
Cs- '.r- f.iErt» 
Pf«<»o #6 la Vrga 

M .tiviíJn da ics Otaros 
P>i -res á¿ ¡OÍ OtMOZ 
Vaderas 
ViilfiíVitnbra 
Villaté 
V!:: mifián 
VKÍfcnBeía d'» las Manzanas 
Vlii!:4iiüjl£a 
L i ErclliS 
L-> Rcb!3 
Roditzmo 

Santa Colomba da Curusflo 
Soto f Amlo 
Vagacatvera 
Vagi^uamada 
Aiganza 
Balboa 
Barias 
Barianga dal Blaizo 
Cacabaloa 
Camponarafa 
Candín 
Carracsdalo 
Cotullén 
Pab ro 
Paradasaca 
Paranzanaa 
Sabrado 
Trtbadalo 
Valla da Plnollado 
Vaga da Valcarca 
Vllladtcaiias 
Vlllaf/anca dal Blarzo 

Hablsndo solicitado da asta Go-
blarao civil D. O l ' g i Alfaraz Arlas, 
«sclno da Armallada, astabiacar un 
sarvlclo pábílco da Viajaros an auto
móvil dasda Armallada a Lv5n, y VI-
cavaría, d* acusrdo con lo dlapnas-
to an el art. 3.* dal Reglamento da 
Autcmóvllas, ha dispuesta tbrlr ana 
Información pública dorante ocho 
días, para que puedan presentar sus 
rsclamadenes las ptrsonas «ue lo 

Matallana, Clstierns, Crdmenes, La f 
Vadlla, Bollar, Cármenes, La Ro
bla, Valdeplélago, Valdetaja, Ro-
diezmo, Santa Colomba de Curue-
Bo, Valdeluguaros, VagaorVara, 
Vagaqaamada, Aitorga, LaBadaza, 
Castrocontrlgo, Ledn, Soto y Amlo, 
Ponfmada, Alvares, Bambibre, 
Congosto, Igaifla, Páramo dal Sil, 
Villabilno, Riaflo, Acevado, Boca de 
Hoárgano, Piado, Burén, Prloro, 
Valderruada, Sahtgdn, Valencia de 
Don Juan, Gordonclllo, Valdaras, 
VUUmaMn y Vlllafranca dal BUtzo, 
cinc»pttctMS, y al resto de la pro
vincia, euatro pésela» cada Ayun
tamiento. 

: Modificado el art. 144 dal Rag a 
manto por Raal orden de 81 de abril 
de 1917, por lo qua as rsfler» a la 
contribución de los hermanos casa
dos, ae acordd tahalar como ñeca 

: sarlaa.al día, tnspeuta* para el 
! cabeza da familia, y das para la es
posa y ceda uno de los hijos que 
tengan. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
Oncua. para general conocimiento. 

Ledn, 17 da marzo da 1M4.—El 
Presidente, M. Canssco.»El Sacre 
tarto, Antonio dal Pozo. 

Lss carreteras que ha de recaner, 
son: las do Ledn a Vlllanueva da 
Carrizo y la de Rlonagro a la da 
Ledn a Caboaliea. 

Ledn 15 de marzo de 1924. 
B aaberaadar, 

Alfonso G.-Barté 

OBRAS P U B L I C A S 

Anweio 
Habiéndose «fscluado la recep

ción definitiva da las obras de aco
plos pera conservación y empleo en 
el kilómetro uno da la carretera da 
Lsón a Campo de Caso, he acorda
do, an cumpiimlanto da I» Raal orden 
de 3 da egosto de 1910, hacerlo pú-
büco, para que los que craan dtber 
hacer alguna raciamodón contra a] 
contratista D- Francisco Delgada, 
por dahas y parjulclos. dsudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y Cí-más que da las obras so 
derivsn, to fisgan an si Juzgado mu* 
nlclpal ¡isl lérmiío en que radican 
las obras, qua es el de León, en un 
plazo de valnte día?; dsbltndo el Al
calde de dicho término Inttreier da 
aquella autoridad ia entrega de lss 
rcclBtnuclonss ••raMtitadas, que ds-
bsrá remitir » la J-fdluro da Obras 
públicas, sn sita cupttal, dantre dal 
plazo de iroliiia dlss, a contar de la 
fecha ds la instrclón de este anun
cia en el BOLETÍN. 

L«£j!, 14 te marzo do 1.924. 
SI GoStrmador 

Alfonso G. Bar té . 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEON 

Esta Ce misión, tentando en cuan
ta IKS clrcunstonclas de localidad y 
tiara;!;!, acordó fljsr la cuantía madla 
dal jornal 04 un bree tro en lea Ayun
tamientos da la provincia, an la can-
tidnd que a continuación se expresa: 

La Erclna, La Pola de Gordón, 

COMANDANCIA 
DE INGENIEROS DB LEON 

El Capitán da Ingenieros, primer 
Jefe accidental de la Comandan
cia d* Ingenieros da Lidn. 
Higo saber: Qua an Virtud de lo 

prevenido en el Reglamento da con 
tratación vigente, aprobado por 
Rea! orden-clrcnlor de 6 de tgoslo 
de 1909 (C. L . ndm. 1S7), ley de 
Contsbllldad d» 1 • de junio de 1911 
(C. L . t.dm. 189) y la 4a Protección 
a la Industria Nadonal y demás dis
posiciones Vigentes, se saca a pú
blica subilla la contratación da las 
obras qua comprende al proyecto 
da cuartel de nueva planta para un 
Regimiento de Infantería en León, 
aprobado por Raal orden da 8 de 
marzo de l»3 i (D. O. ndm. 55), cu
yo acto debará tener lugar en la Co
mandancia da Ingnleros de esta pla
za, sita an la Avenida de la Conde
sa de Sagaata, ndm. 6, a las once 
dal día 19 da abril próximo vanl-
daro. 

Las proposiciones, redactadas con 
sujeción al modelo que a continua
ción se cita, sa presentarán dentro 
de lo primera m«dfs hura que trnus-
curra a partir para ia st-ñaluda de 
la subasta, en papal se'tváo da la 
C'BJO 8 *, sin enmlsndíí ni raspadu
ras, untando a I » mismas, los licita-
dores, ta carta d« pf go qu« justifi
que habar impMtlo en ia Caía ga 
natal du Depós i tos o «n su» Sucur
sales, la suma equivalente al S fot 
100 ¿ai Imsert-j da tas ofertas, *<r-
Vlsitdo para é tU «I prado st-flaludo 
n ¡as unidades tkobra at> el pr«su
puesta aprobsóo, cu j o occum-sr.to, 
asi como ios p.i>gos ds condicione!, 
planos, a le , sa hallarán da mani
fiesto en neta Comandancia, todos 
io.í días IÍ boríblo», de diez a enter
ca, pudlando conilgnarse an meiá l -
co o en D -uds púbitca, ni ptr.ciu ma-
dlo ds cotlzuclóa en Bolsa en ei in:s 
.interior, a no ser que esté preveni
do sa admitan por su Valor nominal, 
qjedand» dicho depósito a dlsponl-
ción Praüidante de !a subasta. 

Lsón 20 ds marza de 1924.»El 

Capitán de laginleros, Irgsnlcro 
Comandante accidental, Manuel M , 
Franco. 

MtdtU ée proptsiiiia 
Don (nombra y apellidos), o 

an raprasantaclón de don (nom
bra y apellidos), con poder legal y 
cédula personal ndm...., con domi
cilio en..,., enterado del anuncio in
serto en (Gaceta o BOLBTÍN 
OFICIAL) y da los plb gos de ccmtt-
clones legales o derecho-edminlstra-
tlvas, o da precios que han dertglr 
an la subasta para la contratación 
dalas ebrasque comprende al pro
yecto da cuartal da nueva planta 
para un Regimiento da M intuía en 
León, se comprometa y obliga, con 
sujsclón a las ciáusuias ds lus cita-
des pliegos, a su exacto cumplimen
te, medíanla los precios ilgulantes: 

(relación délas clases de unt-
dadea ae obra y prsclos par que se 
compromete a ejecutarlas, expre
sándolo en letras y en pesetas y cén
timos da peseta). Las proposiciones 
serán extendidas en pitpal sellada 
de le clase correspondiente, ssgtiu 
la ley del Timbre Vigente, o al lo 
fuera en niro, llevará adherida ia 
póliza equivalente (firmándote y ru
bricándola al llcltador o la pertona 
qua legalmente le represente, indi
cándolo, con oi.Ufirni!), lnc¡uy*ndo 
la cédula parsonal correspotulM* 
del firmante y el áltlmo recibo de U 
contribución industrial. 

(Fecha, y firma del propocanta) 

M I N A S 
DON MANUEL L0PBZ-D0RIGA, 

iNGENunio jara DBL BISTRITS HI-
NB*0 DB BSTA PKOVINCIA, 
Hego *«b»r: Que por D. Av»'lno 

Méndez Morl(n«z, Vidno d« San 
Mgusl de les DutBai, se ha pre
sentada «n «I Gobierno civil de esta 
provincia en el día 22 del mas de f *• 
b'ero, a isa diez, una solicitud de 
registro t>ldl*ndo la demasía ds hulla 
llamada Demasía a Igntcia, i l la 
en término d* VII ar da las Travie
sas, Ayuntamlenta de Toreno. Hace 
la designación i » ¡a citada dtmavla, 
an laformi «iguient>>: 

Solicita r.l tfrrs.-io f/aixo cem-
prendido entra las mlnna «Ignacla» 
ndm. (5.497), «Cuatro Hermanes» 
(ndm, 5,S09 y «Ampliación a Pitra» 
(ndm. 5.057.) 

Y habísíiáo fcaclra wm.\ss «tste in-
tere«a<lo que fteaa xeeitseén al de
pósito prevenleisí por te Ls?, SÍ ha 
admltláo ri'cha sailcitijí ;cr decreto 
del Sr. tüobarwiKcr, sin ¡¡wjair.io «h» 
tsrMra. 

Lo que F» anuncia per m:iáin á*l 
pr*si*nta r.é'cto pera qu* ea «! tér
mino (i-.! n-s^fiia dhs.ccnUdst í'redJ 
au fficbn, pus,;an práZSRiH," en si Go
bierno clvl! SUÜ cpoiiclsriffs los que 
sa coniidiraren CUÍ¡ d'.'r-.-cho ni todo 
o paria Sí! t'.rrsne sollclis-io, sígún 
pn-vicnu ül í t t . 24 da í* L«y. 

El exptáimta tiatie tei ndm, 7.875. 
León 3 de marzo de 1924,— 

M , L i p t z Dóriga. 
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i TRIBUNAL PROVINCIAL 
' DS LO COMIBNClOSa ADU1NISIRATI. 
; T0 D I U t t N 

! Priiidcncla 
. Htbléniloi* inttrpunto por don 
1 Manuel Bartolomé Coulo, como 
' Fr»ild«nt* d>l Patronato d* la Pun-
[ dación partlcnlar t>eH«flclo docant», 
i «SlirraPambUy.iLadn,; rapraian- : 
[ tanta da la miima, raenne contan' • 
• cloio adtnlnUtratlVo contra raioln- ' 
; ddndal Sr. Qcbermdor civil da »i- ; 
; ta provincia, da ficha Valntluli da • 
[ Junio último, por la qna la concad* 
! al Preildanta da la Junta odmlnlilra | 
i Uva dal pnablo da Vlllabaltar ochtn | 
, ta lltroi da afoa por aagando, darl-

Vadoa dal ilo Btrnnga pararlago : 
da finca», da conformidad a lo pie- i 
captuado an al art. 36 ds la Lay qaa • 
ragata al ajarclclo da la jurlfdlccldn ! 
contanclote-adminlatratlva, la haca : 

; pública, per madlo da) praaanta an al ' 
BCLEIIN OFICIAL da aita provincia, t 
la Intarpoalclón dal recurso, para co I 
noclmlsnto da loa qua pudieran ta- f 
narlntméa directo an al negocio y 1 
quieran coadyuvar an él a la Adral- i 
aUtraclén. ! 

Dado an Ludn, a 17 da octubra } 
da 1923.—El Praaldanta, Prutoi Ra- ; 
do.—P. M. da S. S.". M . Olsz. 

OFICINAS DE HACIENDA j 

TESORERIA DE HACIENDA ! 
LA PROVINCIA D I LRON i 

A a n a l a e \ 
En lai raladonaa da dandoraa da 

la contrlbucldn ordinaria y acciden
tal, repertlda en al cuarto tilmeitre 
dal corrlenta eflo y Ayuntamfantoa 
da loa partidoa da Muría» da Para
da» y La Vec fia, forntadsf por al 
Arrendatario de la racauducldn da 
aatn provincia con arraglo a lo a»-
tabladdo an ai art. 39 da la líistruc 
clón de 26 de abril da 1800, ha dicta 
do I» alfulcrta 

*Pr*v¡dencia.—Hn habiendo »a-
tlifacho »n» cuota» corraipondian-
ta» al cuarto trlmeitra del corríante 
alio, loa contribuyante» por idíli
ca, urbana, Induitrlsl, carruaje», ca< 
«Iros, ntllldadas y tran»pcrtiw, qaa 
axpreaa la pr^ceilsnle ralacldn.an 
loa doa parlados de cobranza Voluir 
tarla aaflaladot en ¡o» anuncio* y 
edicto» qn* »» publicaron an al Bo-
LBTIN OFICIAL y «n la localidad ras-
pecliVü» con arreglo a lo prnwplua 
do «n al r.rt. 50 d« la fnttrucdón 
do 86 da abril da 1H00, la» decla
ro Incursox «n til rtcargo i» primer 
grado, conulttant» en el 5 por 100 
«obra sus r*»o«ctlVa« cuotas, qua 
marca si nrt. 47 ds dlchi instrucción; 
en lu lntatlg«r.cin da qua t i , isn al lér• 
mlsio qu* fl|a al art, 52, no sallif i -
can lo» moroso» al pilncipal ¿éblio 
y recargo refarldo, se paufitá al np.-e-
mln i» segando grado. 

Y para que nroced* n dar la pn-
bllcldnd leg iimantorla a cita piovl-
dnnein y a incoar si proced'minnto 
d» üpr^mlu, •inuégm .luii io« r i dbo i 
relsclcíisáo» »l «ncargado da s^gulr 
la ujacuclín, fíriiias'.du su recibo al 
Afisrdaísrlo ¿ i ¡s racaadsclón da 
conlribuclonsí, en el «Jamplsr da I * 
heturd que qusda archivado sn asta 
Tasoríria. 

Asi io miindo, firmo y i*!loan 
León, a 14 murzo de 1924,—El 
Ta«oraro ¿a Hadsnda, Valentín Po-
lauco.» 

Lo que an cumplimiento da la 
r mandado an el art. 52 de la rtferida 
' Intlruccldn, la publica an al B o u -
¡ TIN OF CIAL da la previncia para 
: ganeral couorlmlento. 

Leén 14 da marzo d* 1924.—El 
i Tatorero deH-cl»¡idii, Valanlln Po-

lance—V.* B.0: El Delegado de Ha 
; clenda, M , Prendas. 

i En laa raladanes da deudores da 
la contribución ordinaria y accidan-
tal repartida en al cuarto trimestre 
dal corríanla alio y Ayuntamientos 
del partido de Rlafto, formadas per 
ai Arren¿atarfe da la recaudación 
da asta provincia con arreglo a lo 
establecido an al articulo 39 da la 
Iflatrucddnda M da abril de 1900, 
be dictado la siguiente 

'Pr»viden$i*.—No habiendo sa
tisfecho aus cuotas correspondien
te» al cuarto trlmattra dal corríante 
alto, loa cantrlbuyentes por rdstlca, 
urbana, fnduslrlaf, utllld«dos y ca-
rruajt», que expresa la precedente 
relación, «n lo» des periodo) da co
branza voluntarla seflalados en lo i 
anuncie» y adicto» qua ta publica
ren en al BQLBIÍX OFICIAL y an la 
localidad ratpecllva, con arreglo a 
lo preceptuado an a articulo 50 da 
la ln¡ truaclín de M de abril de 1100. 
leí declaro Incuraoi an el recargo 
de primar grado, cemistante an al 
5 por 100 sobre sos ruspactlvas cuo
ta», qua marca al articulo 47 da di
cha Inttrucción; en la intaliganda da 
qua »i, «n el término qua Tija el ar
ticulo 52, no satlafacen los m:rn»oi 
el principal débito y recargo r»farl< 
do, »« paaará al apr&mlo de seguí -
de g r a t l : 

Y para que procada a dar la pu
blicidad reglamentaria a anta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de spremio, antrégusnse les reciboa 
relacionado» KI «ucargo de sagulr 
la ajtcuclón, firmando su recibo el 
ArraniMario da la recaudación ds 
ccptribudonas, en al ejamptar de 
la factura qua queda archivado en 
esta T'sortr ia . , 

A«l lo mando, firmo y sello an 
L«0ii, a 15 de mazada 1924.—El 
Ta*or«ro d-i Hacienda, Vaitwtl» Po-
lenco.» 

Lo que en cumplimiento da lo 
mandado *n al art. 52 da la raferlda 
Instrucción, se publica en el BOL*-
TIN OFICIAL de la provincia para 
general conacimlintc-, 

L í í n 15 d« marzo de 1924,=El 
Tü- ororo d* Haclanda, V. Poianco, 
V.oB.0: El Dilígsdo de Hacienda, 
M. Prande». 

EDICTO 
Dcü R mín 6'.', Riego y Jove, Inge-

ulor:; Jef* del Dlstrllc Forcstnl de 
Let4-) y d^i SirVlclo Plscfco.'a de 
hx provincia, 
Hago ísber: Qu* por Is Sección 

2,* dol Con»jo Porestu! h i sido ad-
jaíícffíio d*flnltlv«tn'.»te a D. Qlnés 
Roblas de ia MOEI-.Í, n! r prov<cha-
m'Bii to d? ¡a ps;ca ds todq cl.ua 
quo «o produzca »•! a.! tío «Pcrma» 
y trrzo ÍIÜ'SV* kllémutroí d? lon
gitud comprendido r.ntrí IOJ pun
ios daKomlnad?» «A'iibssiguas» y 
«Sato da la Mora», fn »! término 
mnnlcis'e! áa Vug ü ía! Co'.'íado, i n 
n t i provincia, y per un plazo de 
och : flií. v cuya subiste t i celebró 
con la» formu lad» i reglamentarlas 
«n la* oficinas dti att-» Dfslrlto Fo
restal, el día 1.* de ensro dal presan-

http://cl.ua


U ello; y hebltndo cumplido •) con-
cailoncrlo D. G'né» Itoblu 4* l t i 
Mornl, Vtclno d» San Vlcmta del i 
Condado, lai formalldadtt qn» <!•• " 
ttrminan IB Vtgwte l«» d« P * » " 
PiBVial de 27 d* dlcltmbr» da 1907, 
R«genwnto para au apllceclóu de 7 
da iu lo de isu y piltgo da condl-
clcnn formulado y «probado aifw-
clilmant» pera eita •proVKhiitirtn-
to, con f«cha 11 de m»rio dal pra-
MM» ello i a la h i twfco ta opoita-
na *ntrt$a éel irMmo, deida coya 
f»ch» y durante el mencionad» plazo 
da echo ÍBOÍ , no podiái:, da acuerdo 
con lo «iteblecldo an leí dlipoil-
clonn snterlormcnts Citadas, peí-
car un o! trozo da rtferonclu, otra» 
personal que el conceslanarlo y ta» 
que autorizadas debidamente por 
aicHto por al rsimtanta. hallan 
prcvlstat ademii da h corrtupon* 
dlintí licencia il3 poica r.dm(nl»tfa-
ti v*. 

Lo qua «« hace público «ti asta 
pAilúdico oficie! para general cono-
cimienta. _ 

>,«dn 18 d« marzo de 1924.—Ra.-
tndfi d*l R l ' g o . ^ 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

En pod^r del vsclno da Pílmín, 
D. Julián Fierro, te hall» dspoilta-
do un caballo do uno» «»lnt« «ftot, 
coi; el frontal blanco, p»lo caitoBo, 
patlCB'zado da las cuttro sxtrsml-
diid.-.a y, ai parucor, con Varios da-
fectoj. 

Lo que se anuncia al publico para 
qaei ei quo ta conilifsra dueño del 
tniimo, pase a recogerlo; pne* an 
Otro ceso, el día 3 del prúxlmo mes 
de abril te procederá, en esta Con
sistorial, a los dkz de te menina, a 
|e vsnta en pública subatta de dicho 

Cármena* 19 da mateo da 1914,= 
El primer Tanlonia Aicalds, José 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

lgnor6ndos«t ni PMaáíro deíde 
hace más da dkz «nos, de loe mo
zos Jurto Garete Aivarez yBs*lllo 
Gurda Aivsrsz, d* 27 y 59 (• «0= d» 
aded, rsspectlvamento, hijos de Ssr-
Venáo o IslíSi-rt, níiturnlei! d« Sari»-
¿os. e»l como e1id* Francisco Ba-
r a z í i Unzú', do !6 afios de cóat, 
hijo á* Quillt-rmo y Aqi-lllRB, de di
cho Salega; y con»1 fin d*qu« lur-
tan tfreto iot. «xpe.dlsntes da «xcep 
ciún pructlcufeí en este Municipio 
e InsUrrdr da lo: mozos Frol'án 
G'.tcla AtVHtez y Wti'.uc:-! Batezón, 
htrmeiioi da cquéllo;, s« anuncia 
por moiilo ¿«1 prw'íiito pare que el 
s gur.i! áe cuniiis ÉP los a M i o t 
mozes dMcnte», lo camnalqn» o 
astu Alccldiu a los efectos comí-
guler.ti.s-'. 

Sariegos 8 ¿a marzo da 1924.— 
El Alcalde, Antonio Juárez. 

JUZGADOS 

Oen Evaristo Qr.i/flo Nor!«g,i. Juez 
de pilmvrs instuíicla do lu ciudad 
y partlco d» Ponf*rrs<?a. 
Higo saber: Qua en el expedienta 

da exacalón da costal d« la causa 
seguida por disparo da arma da 
fuego y lesionas, contra Inrlqua Vi

dal Vidal, «c lno da Banuza, seke 
acordado en providencia d e hoy 
sacsr a pdWIca y seginda subasta,' 
con la rebaja del 15 pbr 100 da la 
tasüddn, los siguientes bienes In
muebles, embargado* a dicho pro
cesado, an término de Banuza: 

1.a Ln tercera parte de una ca
ta, da alto y bajo, al sitio dal Cam
po, dal pueblo de Benuza, con sola
na: linda derachs, entrando. Dona
to Blanco; Izquierda, Joaquín Vida); 
espalda. Ignacio Correr*; mide toda 
la casa IS metros, y la solana 17 me
tros 50 centímetros, a partir con sus 
hermanos SiVerlnoji Eu'loila Vidal, 
en la que correspondieron al Enri
que tres metros de alto y bajo en la 
cata, y 5 metros 75 centímetros en 
la solann, sin bajo; tasada estoan 
250 pe ídas , 

2 * Un qulfldn de cortina, al si
tio de la cortina, da Vartscruz, cebi-
ds I í ' a i t y 20 centláreai: ¡Inda P., 
herederos de José Caftai; n , , J^v ia 
Vidal; E-, htrederos de Antonio 
Aiiat, y M . , riego; tasada en 35 pé
selas, 

I o Una Horra, al sitio del Ssiio, 
entro el camino de Pombrlego y el 
de Yi.bru, cabida un área y 10 cen-
tláreas: linda E , Francisco Rodrí
guez; S>, cartaHos de Jottquln Vi
dal; N . , Domingo Gonzáltz, y P., 
Camilo Pér» zrtmada *n 10 pesetas. 

Cuyas fincas se «anden para, pago 
de las mencionadas costal, diblendo 
celebrarse s» Tsmato el día 5 del 
príxlmo mas de abril y hora da las 
doce, «11 los estrados de esta Juz-
gddo. 

Lo que se hics saber ai ptbllco 
para conoclmlrnto de los quieren 
Intmsarta en la subasta; udvlrtléu-
dot* que no se admitirán posturas 
que no cubran fas dos tareeras par
ta» del Valor d» los bienes qua sirve 
de tipo Pura. la subasta y sin que 
se consigna previamente el 10 por 
100, por lo meno». dol propio Valor, 
y qu? no existen titulo* de ptople-
dtd de las expresadas fincas, que
dando a cargo del rematante 11 suplir 
estii falta. 

D i i a en Ponferradn a 10 da marzo 
di» 1924.—Evaristo Gal/lo.—ElSe
cretarlo Judicial, Primitivo Cubero. 

Cédala de eitaeién 
El Sr. Ju«z de Inslruccidn de Pon-

ferrada y su partldu h . dictado pro 
Vldnncia con esta fecha «n el Huma
rle- número 91, contra José María 
Merayo y otro, sobre íltparoc y le
sione», acordando se clt* por medio 
ds la presente, que se Insertará en 
si BOLSTÍN OFICIAL de esta provin
cia, K! testigo Joié Rodríguez (a) El 
Giillfgo, domiciliado úitlmamsnle en 
Abare», y cuyo actual paradera sa 
Ignorti, ptre que dentro de cinco días 
cuiiiparízcu ent« cato Juzgado a 
prestar dsdnracliSn; apsrclbldo qua 
si no lo Vil Iflco, ln parará t i por-
Juicio a íua hublíre lugar en de
recho. 

Ponfirrada 6 dt> marzo da 1924.~ 
El Secretarlo, P. H . , Dsslderlo Lal-
nez. 

í Don Pt-blo Garda Garrido, Juez 

S municlpa), en furxlones df prima
ra liiStftr.da dal partido de Valen-

! el- de Don Juan, 
i Por el presente edicto ;e llemi a 
l D. Vicente Ferio López que se en-
i cuentea ausente en Ignorado para-
- dero, y a las personas que se crean 

con dsracho a la admlnislracldn de 
les bienes del mUmo, si éste no se 
presentare, con preferencia a su her
mano Airado Parto Lipez, que la 
tiene salUtada para qua comparez
can ante esté Juzgado,'Instlfkando 
el mejor derecho a drena admlnis-
tracldn, con los documentos corres
pondientes; previniendo a estos últl-
me* que traniciirrldo el término fl- \ 
.jado en el artlcu)o 2.035 de la ley do 
Enjuiciamiento tcWH sin que haya 
comparecido ninguno, sa acordará 
por ast* Juzgado 10 procedente, 

Y a los tfectós del gsñeral.cono-
cimlento. se f/Jitá éfl&en Valdera*. 
iltlmo domlclild del susente y del 
solicítente de le|»dmlnlitrrcl(Sn y sa 
lne*rt«rá en la Cauta ate Madrid 
y BOLETÍN OFIÓAL de esta provin-

4 da, haciéndose ¡constar que este *« 
' el primer anuncio que se publica. 

Dado en Vaieijcía de Don Juan a 
26 de añero d« -1924 —El Juez de 
primera Instancls «Isrclente, Pablo 
Garda,—21 fisoretarlo, Juan Sanz. 

Don Julián Argllaso y Terán, Secr*'' 
tarto indicia' d : L i B ¡flezs.. 

i'Certltlco: Que en ta dtmanda pro- * 
m»Vida en esta ¡Juzgado por el Pro -
curador D. Antonio Palau, en nom
bre de Isidoro Martínez Vecino, so
bre qu* su le declaran pobre para 
litigar con Paclano Ñlstai Castro, 
en juicio de mayor cuantft, sobra 
rascisldn de un contrato-, se dictó la 
sentencia, cuyoj encabízamlento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

tSentencin.-rtn la ciudad de La 
Bafleza a 11 delf .brsro do 1924; el 
Sr. D. Vicenln Marín Garrido, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, ha Visto este lncld»me 
de pobreza, solicitado por Isidoro 
Mrtlnt-zVecInp.deei anos deedad, 
casado, jornalero, vecino d* Bena-
Vente y rmldantp en esta localidad, 
representado de oficio por el Procu
rador D. Antonio Palau Santos, y 
díUnÉldo pot el Leliado D. Juan 
Fernández Mata, para litigar: con 
Paclano Nlstal i Castro, vecino de 
Palacios de la Valduerna, an juicio 
daclaratlvo de mayor cuantía, sntr* 
otras cosas, s o M rascisldn do un 
contrato de errandámlentc, y en «u -
yos antes es paria el Sr. Abogado 
del Estada; 

Fallo: Que debo declarar y decía- ' 
re pobre, en temido legal, a luldoro 
Msrtlníz Vecino, para litigar an tal 
concepto contra Paclano Nlstal Cas
tro, vecino de Pultclos de l» Val* 
duerna, y promover contra el mis-
mo, el Juicio declarativo da mayor 
cura-tla, acbra rescisldn d? un con
trato de arrendamfonto ctlsbrado 
entre smbos, con derecho a los be-
ñafíelo» que concede el art. 14 de 
dicha ley, sin perjuicio d* lo dis
puesto en ¡o- artículos 58 ai 39 d* 
la misma.—A<{ por «¿¡ta mi senten
cia, cuya oíícabazamlento y parle 
dkposlilva sn Insertará en el BCLB-
TIN OFICIAL d» la provincia, a no 
ser que la parte actora InUrote la 
notiflceclAn psreonal, d-.finltivsmen-
te juzgando, lo, pronuncio, mando y 
flr-nu.—Vicente Murl-i.—Publica-
ci(5n,—Lefdu y publlcadii fué 'a an
terior sentencia, por «I Sr. D. Vi
centa Marín G.;rfMo, Juez dj prl 
mará InstRücla'de esta cludnd, os
lando calibrando audlsncla pública, 
oí: La Bafl«za, a 11 da febrero da 
1924.—Doy U : anta mi, Julián Ar
gano ,» 

El •ncabszjmlento y parto dispo-

sltWe de la sentencia Inserta, está 
conforma con su original, a qu* me 
refiero; y cumpliendo lo ¡mandado 
expido el presenta, que firmo en La 
Bafleza, a 18 de febrero dé 1924.— 
Julián Argllsso. 

Don Benjamín Gsrcla QonzáUz, 
Juez municipal de Sarhgoa. 
Higo s»bsr: Que por D. Ignacio 

Diez Getliio, vecino de Pcbladura, 
se pldld ejecución de sentencias 
procedentes de cinco Juicios Verba
les clvllss, trsmltadoi en eite Juz
gado contra D. Attlano González, 
vecino de Sarlsgos, sobre¡ pago ds 
dos mil ciento noventa pesetas, y 
hablando praclicado [os correipen-
dientes embargos a Instancia de 
aquél, se anuncian a subasta públi
ca, por término ds Valnt* días, las 
siguientes fincas, d* la propiedad 
deldaudor: 

1. * Una casa, en Siriegos, a >£ 
calle Real: linda O., huerto del mis
mo dutfto; M . , casa do Eul.-.üa L a-
no»: P., otra de Victoria Coqua, y 
N . , cun la cali* Real; Valorada en 
mllquinlenta* pesttus, 

2. * Un huerto, al mismo sitio, 
hace tres áreas: linda O . M. y N , 
con la cali* ;úbllca, y P,, Eulaliu 
Llanos; tasado en tretcléntes p«-
setas. 

3 " Una tierra, trigal, a las Va-
llejas d« dicho Sorlsgüt,, hace da: 
cabida doce áreas, qu* linda O., ca
rretera; M . , Lorenzo A'Vsrcz; P.. 
Sintlago Dilgido, y N . , Francisco 
Martlnrz^tasada en doscientas cin
cuenta pasatas. 

4. a Otra, en dicho término y si
tio, de ocho árzai: linda O., carre
tera; M. y P., Lorenzo Alvanz, t 
N , , ZacaríasAivarsz;tasada en cien
to cincuenta pesetas. 

5. * Otra tierra, centenal, al mis
mo término, sita a la Catada, h:ct 
dieciocho área»: linde O.i Gonzalo, 
de Parral; M . , camino; P., RamiSn 
Martínez, y N . , se Ignore; tasado en 
veinticinco pesetas. 

6. * Otra, al mismo término y si
tio, hice dieciocho árcai: linda O., 
Antonio González; M . . terreno co
mún; P. Joié Mnfliz, y N , se Igno
ra; tasada en Vil.-tlclnco pesetas. 

7. * Otra, n dicho término, cita ;'. 
la reguera prlmoru, hsce catorce 
área»: linda O., Rafa»! AlVaraz; M. 
camino; P., Santiago Garda, y N.. 
con regutre; tssuda en Valnte pt-
seta*. 

Cuya subasta tendrá lug^r en ló 
Case ContlstorlBl ni día diez de! 
próximo m-'s ds abril, en este Mu
nicipio, » lu* dfczde lu mnfli'.na, be-
jo I»; rlgjlenti» co:>dlclonet: 

1. * Qu- no existttn títulos á--
propisdad de las fincas. • 

2. * Qua no «a admitirá po»tma 
alguna qua no cubrr las dos tr-ro. ' 
raí partee da la tnírclón de la fino-
que se cubaste. 

3* Que par» tomar psrl* en . : 
subasta atbarén los llcltadorcs con
signar, cuando menos, el diez pea 
ciento de la taíiiclón d* los blcnt-
qua sa subastan. 

Sarlrgos dltz de marzo de mil no 
vacíenlo* Veinticuatro.—Senjam'.n 
Garda. 

LEON 

Imprenta da la Diputacldn provincial 


